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=A1l. PALáSI

ORDEN de 22 de eepUeml;>re 4e 19'1'0 pOr la que ee
eetablece la eel"'claIl4ed •.4e «P~~ 11 ~uerlcUJ.
tura» en la Escuela de .Ayttdant~$ Técnicos Sanita
rios. temenirnJ. «8alus lnllrmoru'T1l». de Cát!1z. '

Dmo. Sr.: El Director de la Eec)1Cla de áyudl\!lt.. Técni~oe
Sanitarios, femenina, «Salus Inftrmoruin». de c,~diZ (~).
eleva a ..te J)epartamento ¡>roP11\lsta 4e eetableélnúellto de la
"pecl&lldad de <Pediatria y Puerlculturo.»"..,.aayudl\!lteo Técni"
cos Sanitarios en la Escuela fe~na dt'loa m~os. dé d1Cha
Facultad.

Visto el favorable dictamen del COnséjo Naci<>rtalde Edu
caci6Il¡ y de acuerdo con lod1$puesto· en ,el I>ecreto de. 22 de
octubre de 1964 (<<Boletln Oflcll.l del Estado. de 11 de no
viembre),

Este Ministerio ha resuelto:
1.0 Establecer le. especialidad de «:Pediatría y Puericultura»

en la Escuela de Ayudantes T8cnicO$S8initft,rios f$11enina. «Salus
J:nfinnorum», de Cádiz. depezutiente de la FacUltad de Medicina
de la Universidad de Sevilla.

2.° Aprobar el Reglamento por el que .se ~rá lámencio-
hada Escuela que se adjunta. n la preSente Orden.

Lo digo a V.L para su conocimiento ydemásefect06.
Dios guarde a V. l. muchos a60$. >

Madrid, 22 de septiembre de 1910.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza SuperIor e investi-
gación.

Reglamento de la especialidad· dé .«P~·y Pueric~tura.n de
la Escuela de ~tea T1icDleot S~s. femenina. «Salos
lnflrmorum•• de Cádlz. dependleJote de la llatllItad de llledielDa
de Cátllz, deJa Universidad de lievlW&. ..lablecida ..... Orden'

mlnlltoriaJ.de _ f_

Articulo I.Q A todos los etec.las' ensefianzas conespon·
dientes a esta especialidad se coJlfñderaráncomo una~plia
clón de lDs servlcioe de la I!SCUela de á1Ud~Dtes Técnlcoe so.
nitarios Femeninos. y en tal sent.idOse 'regiránpor~.1lUBmo
~lamento de éSta en tanto que la jnd<>lede.IDs ...t.udIos no
se oponga a, h:)s artfculos que a'continuac1Qn see~.

árt. 2.° Para cursar las _e1\lInze,s'l"peciallza_ de J?e
diatrla y Puericultura se requiere \lOIleer el titulo de Ayudante
Técnico sanitario, con la ""C"PCI6" de los comprendidos en el
articulo lI!gUlente. y no padeoerdofecto floico que. difiCulte la
práctica de la profeSIón

Arto 3.0 TaJnblén podrán .cursar .estas. ensefifl,nZ8.S los que
estén en posesión del titulo de· Pfacticante: o .. E:nfermera.-,y· con
las demás condiciones exigidas.~.el exaltlen de'1XlgreSo.
que versará sobre las materias que se determinan··en. IaOrden
ministerial de 18 de marzo de 1~ rirBoletfnOfioial detEstado»
de 3 de abril). •

Art. 4.° Las enseIianzas ~rico-Práeticas,que seráll tomadas
en régimen· de 1n~, se· desart'01laJ'á,n 1m. dos ettrsos.· que
comenzarán el· 2 de octubre y. terminarátlelr 30 ..·de septJ.t!inbre.
disfrutando treinta di",! de vacMIó!;!' I\!lual, dlstribl¡ldos a julcJo
del Director de la Escuela..

Art. 5.0< El programa. será el fiJado':t:J0r.la Oi'den mln1sterlal
~e 25 de febrero de 191!6 «Bolel!n Oficial del Estado» de 24
de marzo).

Art. s.0La. matricula, en lasenseAanz-as se regirá por las
mismas normas vigentes.

árt. 7.° á la terminación de cada c~ Jas alumnas serán
sometidas ti un examen tE!óriCO-Prictl00. Quienes no .aprUeben
este. examen repetirán el curso CODlpleto.

Art. 8.0 El nmnero de aJ:umnuque se adm.:ltlrán en cada
curso será como máximo de q~.e '.Y .COniO minlm.. o de cinco;
este 1lltimo podrá varl.... segun las. ~inl"""ta!lclas,

árt. 9.' El profesorado enearpdo do las .enset\OnZas teóricas
.erá elegido de ..- _ la~ra de P"dlatna y :¡>uer¡cul
tura de lo> Fllcultad, cuyo CatedráW:ó l'ro¡>ondró,.a la Dirección
de la Eecuela una terna. de la que el Director hará propuesta
unipersonal al 11_ sello< .flecallo. En cos!> de dUda el
ilustrlslmo sefiOr Decano ·tonlará &e docislÓ!;!.defillltlva. El nom
bramiento se hará por un afi(JreI\Ovable~preVlll.propuesta .~e
la Dlrecc16n de 'hL Escuela.

Art. 10. Las ensefía.mas pi'ictie8S,se desart'9Uarán en 19S
se.rvicios de que dispone lacA-tedr8.·de·Pedlatrta·ypuerlc~ura
de 'Ji¡ ~eu1tacil de M"dlclna de CádÚl. balo. el_trol directo
del personI\l médico de la misma.

CORREccrON de errata< de la Orden de 24 de
1"/10 de lYJO pOr la que ec_1>4 el e$CJ«!O he
r<!ldlco de Ja U"I......,..d de B!llHlo.

Padecido error en 1ll lDserclÓD deJa mencionada Orden.
publicada en el <Boletjn O1Icl$l di!! $$\a<loO nU!llel'O 20$, de
fecha ~ de aaosto de 1117II, págínll l-'colÚll!i1a segunda. se
trltU_be .. OOI1tln\l8<ll6ll la oP<lftWÍ" roetl1leaélón:

En • penlUU- 11ne.. del lUu.Io pár:ra¡'o, donde <I1ee:' «Bor
dad...... de oro•..lt, debe dee1l': cB<lrd.ura de <lI'O».

--r1I,mAjlll!lJllllllilllJlllIinlllll.lIl111r'llIII1l.II1n"I-~- -- -~ ~

CORREccrON de errores de la Orden de 29 de
julio. de ·1970 por .. laq;u.e· se aprueba· provwronal
m.ente 'el plan de ~st-udios para' la Licenciatura de
Me4icina de la UníveTsidad·de Grana~a.

Advertidos errores en el texto ·de la citada Orde-n, publicada
en el «Boletín Oflcial del Estado» número 214•.de fecha 7 de
septiembre de 1970, se transcriben a continuación las oportunas
rectificaciones:

En la página- 14686. Período-<Preclinico Fundamental. Segundo
curso. Segundo cuatrimestre. Don<le dice: Jcaracte-res y oplni<h
nes propuestos...»,. debe decir,: «Caril;(:.teres y opcionespropues
tos...». En donde dice: «Periódo preclínico {hOOpita.Jario)f. debe
decir: «Período clínico (hospit~ario)»>

RESOLUC¡ON da la Dirección General de Ense
'ilanza SuperiOr e investigaCión por la qué· se ad~
judican becQ.,'t para la Fonnación ele Personal In
vestigador correspondientes a distintas especfali~

dades.

De .conformidad con lo dispuesto· En la Orden ministerial
de 11 de ma.yo de 1970 (<<B6letm Oficial del Estado» del 23~
por la que se autorizaba. a la· I>irecci.ón General de EnseñMlza
Superior e lnvestigaciÓlla -convocar. becas. de Formación .de
Personal Investlgmdor, y en Resolución de la mIsma fecha. por
la que se oonvocaban· 'dichos tipos de.ayuda. ,

Esta Pil:ecci6n . General, vista. la. propuesta de adjudicación
elevada ·por la Conrlsi6nNa.c~ 4e·lnvestigación, y 1& de
atunentúen un diez por ciento de las becas convocadas, dada
la .calidad. de los solicitantes 'Y el interés de los trabajos pre-
sentados, ha resuelto: .

1}JOtorgar las siguientes becas destinadas a Formación de
Investigadores ·en· Espatia.y en el extranjero que a continua
ción se rela-cionan, clasificadas~ por especialidades y Céntros de
Investigación. .

GRUPO l.-INFORMÁTICA

Andréu Civit, Rafael.-l. E. S. E. (U. Navarra).
Arribas. Valiente, Salvador.-:-U. Madrid.
Batallé Descals, Pedro.-'-E. T. S. I;Ind. Barcelona.
Busguets. Grau, J\Uln.~'E:T. S,. Arq. Barcelona.
CabellO aubiO. Luis álbefto.-E. T. s. L Illd. Madrid.
Collado Machuca, Manuel Enrique...;;...E. T.. S. L Ind. Madrid.
Coromina,s Subias, Ali)erto.-:-E.T.. S. r. Ind. Barcelona.
Gonzál~Fernández-:Vanéjo~Carlos.-c'U. Madrid.
Pedro Luc;:io. Maria., Teresa> de;~. S..1.. C. Madrid.
Pita Conde. Leopoldo.-E. T. S. L Ill. Madrid.
Téllez de Peralta. ánti>1llo Román.-E. T. S. l. lnd. Madrid.

GRuPO· n.-MATEM.\TICAS

A) Becas para estudiantes:'·

Arias de Reyna ~rtinez~ juan.-U. Sevilla.
Córdoba· Barba, Antonl0.-U; Madrid.
Garcla"-Cuerva Abengoza,José.,...;.U~~id
GaVilán Jaquete, JOSé áni!CI.-U. liIa_za.
Gracia alvas. Ig11acj.o.-e. S. l. C..l4adrId.
López de S~ de MacIa1ia$a.Juall _na.-U. Madrid.
Marquina Vlla, Antonto.-U.. Valencia.
Montes. Suay, .F1:'ancisco.~U. Valelleia.
Rublo de Fráncia, JOSé. LUlz.-U. Zaragoza.
TouzónPérez. Constantino.-U. Santiago.
Ubeda Bescansa, Luls.-U. SantiagO.
Viña Escalar. ánclréo.-U. SltUtlago.

B) Becas para gradu!U:los:

Aparicio del Prado, Camilo......;"U. Granada:.
Batle NI""láu, Nadal.-U. Barcelona.
Gallego cao. ántonio.-U. Madrid.
Outiérr.,. del álamo GIl, JoaqUlll.--,C. S. L C. Madrid.
López Villacampa,AmparQ......U..B~celona.
Lloréns 56nchez,. José.-'-U;·:Valencia.
Margaie! Roig. Juan.-U.• Madrid.
M~~ Verdueh.· José Rarnón.-U, Zaragoza.
Mfnguez Henero. MarlaCarmelL-:-U.~,~aragoza..

Sánchez Palacio. .rOSé Luls.-U. Barcelona.
VáZquez Lapuente.Manúel.-U; Zaragoza.

GR,UPO 1I1.-FfsIcA

Alvarez Vá,zquez, Enrique.-U. La Laguna.
Arenas Górn:ez, Albino.-U.. Madrid.
Ballon Vega. Luis álberte....,.U. V&lladolid.
Beseos Ramón. Jullán.-U.ZaragóZa.
Brun cabodevll1a, .rOSé Luls.-U. liIaragoza.
Beltrán Pórter. DanieL-U. V&lencla.
Cas&nova :Roque, JOSé Luis.-U. Valladolid.
Castro y de Castro. ángel de._U•.Madrld.
Castro Guerrero. Manuel··Nicolá.s.-U.Granada..


